Montevideo, 10 de diciembre de 2012.

Señor

Presidente del 

Congreso de Intendentes

Dr. Omar Lafluf

E E 2012-17-1-0002147

Of. N° 8225/12.

Ent. N° 6548/12.

En respuesta a su Nota N° 306/12 del 30/10/12 por la que solicita, en virtud de los daños causados en la caminería rural y calles de centros poblados por las inclemencias meteorológicas, que se busquen mecanismos que agiliten los procedimientos de contratación, para que los mismos no sean mayores a diez días, el incremento de los topes de ampliación de licitación, la posibilidad de ampliar contratos ejecutados e incluso en algunos casos, de contratación directa.-

Al respecto, se acordó  puntualizar que los topes de contratación han sido fijados por Ley, existiendo un sistema de reajuste de los montos, no siendo competente el Tribunal de Cuentas para proceder a su modificación.-

           En cuanto a superar el 100% de ampliación de contratos o, en su caso, autorizar ampliación de contratos ejecutados, la norma vigente lo es el Artículo 74 del TOCAF, el que tiene su fuente en el Artículo 517 de la Ley N° 15.903, con la redacción dada por el Artículo 400 de la Ley N° 16.320, por lo que dicha disposición no puede ser modificada por el Tribunal.

Sin perjuicio de ello, en el propio TOCAF existen procedimientos que permiten agilizar los contratos cuando existe, como se expresa, una emergencia surgida de un imprevisto, siendo los procedimientos especiales:

· excepciones del Artículo 33 del TOCAF, especialmente su numeral 9.

· Artículo 15 Inciso 2) que prevé la posibilidad de comprometer gastos sin que exista crédito disponible.

· Intervención en el momento del pago de gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada (en la actualidad: $ 813.000.

                       Por su parte, este Tribunal ha dictado la Ordenanza 72  que habilita la intervención a posteriori de aquellos gastos realizados al amparo del Artículo 33 Numeral 9) del TOCAF, cuando la Administración deba adoptar medidas dentro de un plazo no mayor a 48 horas, debiendo remitirse las actuaciones para el contralor del Tribunal dentro de los cinco días hábiles de efectuada la contratación.-

                Saludamos a Usted atentamente.
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